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ESCRITURA! DE /CONSTITUCION:DE LA+COMPAÑIA: DENOMINADA 
"AVENTURAS 2 Ls PLATA: AVENPLAT CIA.1-+ LTDA. *: CELEBRADA : y 
ENTRE LOS SERORES PRIMER: OFICIAL DE LA MARINA: + 
MERCANTE . ROBERTO ALBERTO -PARRASA FERNANDEZ, SEÑORA + > 
DOÑA) GODIVA ! LUTGARDA» FERNANDEZ MENENDEZ «DE PARRAGA Y - 
SERDRITA - DORA PATRICIA: MARGARITA: PARRAGA +: FERNANDEZ.» + 
CUANTIAx 8/.5"000,000.00,. 1 101. , teo oa 
SS O A 
En la,» ciudad: de Portoviejo, : capitalode la provincia 
de Manabi, República del Ecuador, , hay ula i viernes : 
siete vdes noviembre den mil t novecientos nnaventa 121: 
siete,lantel mí, Abogadas Adelarda Loor: Ureta, Notaria 
Pública» «Primera del* cantón, comparecen los) señores 

    

Primer: Oficial de la Marina Mercantel Roberto Alberto + 
Párraga: Fernández, señora doña pGodiva | Lutgarda .9 
Fernández, Menéndez de Párraga yr la señorita doña“ 
Patricia j Margarita? 'Párraga ! Fernángezsi y os: ? 
comparecientes: són del nacionalidad ecuatoriana, ' t 
mayores tde edad, ide estado civil. casedos ¿los >d08'5- 
primeros +y soltera la última de los nombrados,:"' 
empresarios) privados, domiciliados zen» laí ciudad der: 
Manta,) Provincia de +Manabi,* de paso por esta ciudad” ”* 
a quienes: de conocer vdoy fé; *+con amplia libertad y * 
conocamiento « los- otorgantes;), para) que psea elevañasa . 
escriturax públicas) we presentan la »minuta cuyo texto" > 
es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dignese,2ncorgorar enc 
el correspondiente Protocolo, de Escrituras Públicas! 
a su cargo, tna de (constitución de, i compañía que se 
contraetazrlas siguientes estipulaciones y cláusulas:i 
PRIMERA .053- Comparecientes.-  Comparecen  ar' esta 
celebración, por-sus: propios: derechos, las siguientes . 
personas:1, Primer -10ficialiode - Lars Marina' -Mercante> 
Roberto Albento,. Párragas Fernández; señora] Gudiva + 
Lutgarda, Fernández - Menendez+de-1 Párraga: y qgseñorita 
Patricia:. Margarita - Fárragal Fernandez. Los - 
comparecientes / “(son * ' fempresarios1 privados, ' 
ecuatorianos,  maypres del: edad, domiciliados » y * 
resadentes en la iciudad:des![MantajTadelestadoTAciv11 
casados.los dos primeras y soltera la últimas hábiles > 
y capaces para:esta clase de actos; »y,tactuando»libre - 
y espontáneamente,shi manafiestan' ens "sester acto su ' 
voluntad: de « unirnsus ¿capatales.e! industrias cont la > 
finaligad0deATTarmarmunaa CompañidWdezzReSpohtabilidad 
Limitada3y partiripardde las, utilidadesiqueddgenere Jer IT 
SEGUNDA. ra ESTATUTOSITODEJO LAJUICOMPARIA. LOL IMITADALE RAS 
CAPITULO PRIMERD3-.*>TITULO>SUNICO.- 1+ DENOMINACION: =202 
OBJETD.—«s DOMICILIO .0Y  PLAZO.- JARTICULOJO ' PRIMEROS 11 

    

  

Denominación.- Los.presentes estatutos réegiráninlos + 
actos debunat¿fosmpañiaDUe32RespontabálidadilLimitada- ars 
las naportaciones de. los.sociosá que se! :ldamaráoga 
"AVENTURAS LA- PLATA AVENPLAT:" CIA. - LTDA." ARTICULO 0 
SEGUNDO.- ( Obzetot> El, objeto de sla rcompañía se 
concreta, eni qEstudior y' planificación deliirecurso> 
recreativoayl turístico .en: los ssistemas>iecológicos “ul 
naturales,y manifestaciones del, proceso>histórico” y 
cultuermiTazBel0iupalés .Asistencia » . técnica sobre 
administraciónedenlaoBrecreación,qturisao y walubridadrs) 
en Parques.¡Nacionales, 'Reservas Ecológicas, áreas +” 

 



NnacupnSluMHE Near ativbrai y Oral AFESSCIEEA UR PAYO 
de AMAS 30 equivalen perO BAJA e DAA il AURRAAVA 
Proví On 05 CENA O ser AA parara 
recreación y VILO ARANA SUGAR OMA TEA GAS 
extras ab CARROS ARMAR AA A tna ADO 
aquel MA? TAO PUREAD AA PAFALEAS MAL Or Ea 
reservas ecológitas, áreas naculhalbs. (96 dare Bo 
con categoría de maneja equivalentes en especial :OBMUN 
siguientestg  servicios:asalojamientorA restaurantes 1 
visitas: dirigidas, . guías) leducación»?ambiental, +0 
interpretación, salubridad humana, 'reconocimiento e :> 
inventania . dell recursoscionaturales iy ys culturales, (2 
acampamiento »l y "ronvivenciató, em áreasis silvestres 97 
protegidas ot» colaboración? 6?comi -f els 1 organismo “S 
gubermamental a responsable en-1e13. cumplimiento de lar'3 
Leyi"weglamentos yfmás disposiciones: especiales baue +3 
tienen relaciónincon la administración del Patrimonio'+ 
Nacionsiidezy Areas) Naturales y las comvivenciórde» a lopoo" 
recursos-os61lvestres.i Ademásbpodrá oprestary oofreceríín 
directamente asntravés odelísiíscb de? derceromi019 
administrar) ele serviciorder paseos) enyates; opor viaqea 
aéreasboparas los cualy dispondrá, deso servicio: del agehciasiot 
de wviahbesiwpara losptumstasinacionales, yrextranzeros,p S 
de amaneraltalosque-p facilite  eleturismot:nacionall e70> 
iaternacional.ajuPodrás! namportar yn todocidtipo 1) dels 
materiales,q 1equipos;spmaquinárias My. Imás>taccesorios > 
relacionados rcontisu óbjeto (social? Entofinza podra l> 
realizar» todos» los nactostiilegales; + ttécnícos vy 
jurídacos,t que, permitanfelimás completol desarrollos dbnu > 
su finalidad nsociabyoJy toBninsaneeddos) actos AQUÉIAS 
guarden» conexzón! direotas10b Indirecta: Contsu +, 0bzetoty'25 

que ¿sean Andispensables ybconvenientessjaldeste finita 
ARTICULO” TEREERO.- —Domicidio: Elcdomitciliom>principalovA 
de clar.compañía estilabciudadtsde Puertol López, 4 
provincia .debntianabí, pero:rde conformided con «1lasteS 
leyesbyvizel presenternmestatuto podrá iebtablecersos 
oficinas;hagenciasb y sucuesales dentro: y fuerar+deluzs 
pais.v, ARTICULO? CUARTO. 11Plazoro Eli plazó de duración 93 
de la' compañía, serár de treiíntay años :contadbs ar partir” 
de laizfecha de>.inscripción de estas escritura en rela x 
Registrol»Meresotilinaplazo squerspodrásprorrogarsejto y 
restringurse, ¿por resolución. ¿der2lacJuntaruGeneralidelov 
Socios. (CAPITULO "SEGUNDOS -¿4DEL REGIMEN> 1PATRIMONMIAL:=r:<* 
TITULD:SUNICOt.. DEL :bCAPITAL, DE LOS+SOCIOS7LN DE LLABI0 1 
PARTICIRACAONES.AIRGARTICULAS] QUIMTORA1UTOEI3 capitWwio3a 
SociadOIEAMImapital soniAUSeg16TI EomparuadeEñde CINTDIAD 
MILLONESM 094 1000D8J SUARES-. ($54.13"000.000J09JNDA1V14GVALEO 
en «cincosimidi participacionesno seciales denounenadanel 
sucres- bcadaé junass ARTICULOSASEXTO.:AsCortificadol des>" 
Aportación Lae coapañta: entregará a bcadanuno-8e9g los 6! 
SOCABBIIGURA CeradficadeblldeTAJAPDYAacAbA Ten Je rAALFMAVA" 
consrtaráiñcedoonúserosb deosparticifaciohesdO que. 011432 
corcesposdenida acuerdoitadshonte deLbutoaportacióAgIpnoa 
de amanrpalexpresemetalsaránternde SNOj2NEGRCIABLE 1051954 
PresidentebiyiriedasSerenteb Senoraiiootensta Ycompáñtadsn 
susemibaránsdáichós certifatadoA. ARTACULD OSEPTIMO dla 
Cesaóbisdudes y Participaciones Sorialesnd10aMFovdomva 
conarstámipotorconánido delriGapitalabBbrtal3sMlossuordds na 
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podrán — transterir * «total o.5h parcialmente! sus» 
participaciones” socialesten favurn:derotros socios o 
de terceros, pero en todos los casos sesrespetará el 
derecho de"! preferencia que tienen los - socios para > 
adquirir U dichas spartipaciones. — “Las! cesiones: de. 
participaciones legalmente aprobadas) deterán: ser 
hechas  medianterescritura pública! y cumplir con todas 
14% Fórma Mdates - preVictás paralel efecto en la “iey a 
de Comparilás. ¡ARTICULO O DETAYOL- Causacia Disblución 1133 
La compañía sé disolvera)por-¡lasvcausas] previrtasventel 
la ¡Ley de Compañías... De manera “expresa 105 SOCIOS 6. 
pactan que'"mb 6erár causa bde disolución. el retiro co 
exclusión dediuno de + los' soci0s, que) se produzca de E 
conformidad con >estos MoEstatutos -0y lali Ley “de: D 
Compañíastió « ARTICULO NOVENO. ví Sucesión: - Las 
participaciones sociales son transmisibles: pom 
herencia. “Sililos) herederos del. socio fallecido fuereni5” 
varios,“ udeberáni designar —unal  persona:"ique los 
represente emdell: ejercicio (dde sub derechos comp ' 
sodUIBLARTICULDO DECIMOS Derecho ' der Preferencias En 
cualquier! caso enfique se transtaeran-o participaciones 30 
o se produzcan /aumentos de ' capital, ¿los socios vs 
gozarán de derechos preferentes ! para" queyja prorratat 
de sus partipaciones, adquieran o suscriban, isegúmels +* 
caso, dichas ' participaciones, ARTICULO: DECIMO 
PRIMERO.- Aumento , y "Disminución «de Capitalr 7 Llos:" 
aumentos Hierrapi tal deberánursalizarse de conformidad + 
con la Ley!" de Compañías. »2Podrám resolverse lar 
disminución +del capital social previo acuerdo unánime-- 
de la Junta! General): des: Sociosy siempre que dicha 
disminución 'na “implique devolución + a los: socios dels* 
parte”? de las! aportaciones: efectuadas 'y pagadas.: 
ARTICULO +0 03 DECIMO 33" SEGUNDO. >>* Aportaciones” 
Suplementarias: "Con ells propósito de atender las 
necesidades! del girol sotrsal de lar? compañiay"= los 
sucios ""pográn (hacer 1aportacionesisuplementarias com: 
carácter “diverso al de' Jas “aportaciones de capital, * 
hasta por lun monto no *superior al décuplo:r.de sus-? 

    

  

   

  

respectivas ft 7daportaciones. ¿h Estas) + aportaciones c! 
suplementarias'2 nú vantegrarán< el alcapitalr y.5n0, 
afectarán  la' responsabilidad! de "los *socios ante All
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terceros, sísino” desde 'el momentuten quel las Junta . 
General” resuelva su 'pago.» las utilidades'iprovenientes “e 
de éstas! apurtaciones suplementarias” be distribulrán 
a prorrata de' las'mismasy tenzendo: en cuenta para. el»s 
objeto laMidoctrina +=? mercantil. las >% aportaciones” 
suplementarias serán devueltas a' los: socios en 
cualquier tiempo, previa resolución ¡de la + Juntau 
General: “ARTICULO: DECIMO 9 TERCERD.- t Derechos: yw 
Obligaciones'd de :los Socios: Los socios tienen los 
derdchosio ob gdciones ? y cresponsabilidades > señaladas + 
en l; estos Estatutos %y en1ilas «articulosióscuentomi 
dieciseis y tezento diecisiete rte la - Ley del Compañías." > 
CAPITULO TERCERO: 1- DE-00LA DIRECCION 3 Y' ADMINISTRACION 
DE LA! COMPAÑIA.- “Artículo Décimo Cuarto.— Organos * de'-> 
Diréccrómosiy (Aúministración: (Lay Junta General de t 
Socios ves el órgano. supremokde la Compañía, y" .tatílun 
está sometida” la (dirección della misma ira través: des 
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sus »resaluciones: »tomadas — ronforme navolarckey ndesos 
Compañías y  lostpresentes, Estatutos.3El Presidente deso 
la Compañía). yrel*Gerente . Generali son «Jos Esecutivos sb 
de las2Compañía yo] ejercerán das administración: den11a9b 
misma enchase: de lasiresaluciones dela Junta) Generaloo, 
y teniendo em cuentayvdos deberesoy atmibuciones.g 
señalados paral ellosy em: la sleyin de: Compañiasy  dabsed 
presentest estatutos. ¡TITULO PRIMERD,- PE.LAr JUNTA» 1 
GENERAL IDEL SOCIOS, 00 - AMRtÁTId O OP -Quinte.s ab 
Integración, yy Dignatarios.oq Lar Junta)  Seneradande 
Socios» la antegranjtodoslos. serios. dela) Compañias ol 
serán presididas nipon; els Presidente. dela Compañiao 060 
quien — hagar»sus3vecezo , Actuará como) Serretarioo els o 
Gerente: General. Los »secnos: concurraránis, las Juntamas 
Generales ¡no perainal1m89,1043V010 RMIITAA medio 1 dp907 
repnesentantesyri sean estos s0c105s, 0:29, ,de15 lan 
compaKsa, odebriendo ven o rada) reunión) acreditarse, 11arod 
representación portsmpedioyde comunicación alop Gerentes 
General, o salvoro los/7 Cagos 0 eN: TUR o elfo representantes: 
porte  pudemaidegealrsta teo diconfe rar 1 RT EU T ADECIRO ca 
SEXTO vu 12) 9 Desclasisenionesa; da «Junta, ¡General uides > 
Socius)c se «reunirá Ordinarvamenters ma ¡vezsutalog ÑO, 7 
durante. el . primer sidrimestrera? pubsiguiente y18 nf las 
terminación delicada; PJercicÍors enpnémico ti dey la an 
COmpPaRÍA), Ccuyormaberre se realizará, cadar treinta y Uno e 
de Diciembrerqy) extraordunemanpote, emesia esquiar Aa 
épocaziien. que fuera: convocadaziceb)o Convocatorra mo + day. 
convocatoria ica +) Juntambeneral ¿deberá «nealizarla,i elo 
Gerente Generalyiiporivimiciotiva propia, apedidodels:t 
Presidentesde lay Compañia, un) dels s0L1010:0] SOCADs, que sb 
representen port do amenos: elo “SLeZIgepor acierto dedo sb 
capital social3mediente comunicación personaljta cada... 
unaro del don opocios, - delia entragelDipberá AUAdRITRA 
constancia. En cla ¿convocatorias Se] hañós 11100RAÍAr a 
claramente ellugars) día, fecha, hora) y ORJ8to Ate: Lajas 
reunzón. Las convocatoraajo deberár realizarse ticon . m0, + 
menos, dez ocho días odenapticipación: ali día) Bm Quer 
tendrá luganiíla, Junta, sametomar «an cuentanel día desa 
la «convocatoria ni.elz día eno querbendrá -lugar> la. ,, 
reunión En nangún [scasosé podrá nitratarse-.en Junta, 
General otrorasunto idastanto «a ¿doy señalado em ¿lar? 
convocatoria; «ch Quórum.-En, lal<primena, convocatoria, -+ 
para que. la Juntash General sea válida, use requerirá Lars? 
presencia del isesenta porn ciento delienapital)s cuando ap 
menos. «En segunda convocatoria serlanlunte será válida, - 
con ameliaj número o de , socioBiia quen; concurran. desa 
resoluciones dei Junta, Genenal ¡serán tamadas.n eno 
cualquier ; caso por mayoría que represente y más . dels> 
cincuenteat:pors(cient A dBÍTCa PRA ato mando lag 
Ley ide .Compañíasi.oi. los estatutos” Salam PARANA AS 0 
mayores': o, unanimidad "parajortomarlas;)1 d)e Derecho 1de:» 
impugnación: Lasresaluciones y deca , Junta ¿General y. 
son. :obligatoriasrpara | todos loss socios,,, pero estonio 
COSSA Ed e cA A mpuen a cias apraforame O AJTIMAs 
dismuestmaen) elo + led ale SD Est far tá um qiero su 
dieciselsioide la mbey s de OMA) CAU AG 
nuladad.=, Lasfarta) ide reanvocatorian o el [hecho ¡depe 
conocer mias dunta,: .Genarab de --Socips,1 asuntosio no 
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previstos7eni la convocatoria,? acarrearla nulidadungesn> 
las iresolucioness> tomadas en ellar!ys+>f) Juntas 
Universales: iSeránshválidasi lasiniduntas. Generales 
Universales, iqes, decir, -paquellasnque ¿set celebren de: 
contermidad: con lo” disparas o7enOMADZO ar tU bet entarr 
vesntiunorotyo doscientos rochents de  Janitey: 1de 
Compañías! ARTICULO DECIMOJASEPTIMO:5Del> ¿Votos Laso. 
votacionessen la vJuntasGeneral de »Sociostsel harán den 
manera verbal.(Los:sociosbtendrán' derecho,a voto en > 
proporción:30a, suduaporte '1al ucapital.! Para mtalezo: 
efectos, :porl cada :participaciónoisocial de un: silos 
sucresy1el  sociortendrátderecho la unnvoto.a ARTICULO= 
DECIMOS OCTAVO. ¡Derrlaz  Actas.-t/:De cada bsesión .se 
levantarán. actas que podrán: aprobarselen="ladtmismas”> 
reunión> y serán isuscritasivpor» elsPresidente .y . el 
Gerente ¿Beneral en calidad Ode: Secretarioioslas actas < 
cumplirán las formalidades previstassenila Ley :denlar 
materias yovent1os Reglamentos ide lavoSuperintendencias:=" 
de RómpañiasIAARTICULOJ DECIMO NOVENO.- Delos «deberes . 
y atribucidiRR? dedá? Junta JGeheral ¿80d lato Idattan es 47 
y deberes de la.Junta Generalz>¿2) Designar :Presidenteros 
y Gerehte .(General;tafizarles suss" remuneracionesioo” 
renamer1d5y TOMBLETÁ y-.atepitar ZEUIMIPENUALIAS,OTYAUI 
aceptar: bsusa  reemplazos¿!l: bjn ¡Nombrar OGerentesdAByast 
Subgerentes de la Compañía +enzlos ¿casos en Que. Searo? 
necesario />para olarriadmimistracióntstde un áreacia 
determinada dels >garo*sucial; cl Aprobarmia: farma: de - 
reparto-de utilidades; pudiendo: fijar porcentajes de, e 
retención: para:> constitusr clas resevas Que creyeren 
convenientes; + d) nResglver.: ¿sobrestuel : aumento y 4 
dismibutdión del capitádivocial,OsW6aBreda disolucióniy 
liquidación desnlasCompañía y: "sobre landisminumiónud yi3A 
prórroga delouplaza del duración'de-larmisma; todoyello 
cumpliendo icon los requisitos. previstos! ent las" 
secciones once yi dotes! der lairLey:de Compañías,cen «loro 
que afueren” aplarables¿ e) ¿Conocer»1y: aprobar los « 
halances,p inventarios,! y*miiquigacioness y cuentas 
respectivas! i>ques>presentetoel' Gerente "General; 11) 
Autorizaro>lancesión3de participaciones) sociales y la 
admisión .de'rinuevos' -950c1053 9) 0¡ Autorizar» lar 
enajenación derinmuebles <yimuebles dela: Compañta,r 
asl: comorlareonstitución de gravámenes>y limitaciones 6> 
de domínso sobre) los mismos; h)"Auturazar «al Gerente en 
General. paraiila adquisición. «dez. bienes muebles e -7 
inmuebles en aquellos;i casos ent quetcomo) resultado” de 
la operación, la uCompañaa debe. quedar . obligada) con. o! 
tercerosj71) Autorizar «aliGerente+vGeneral el monto r” 
máximo"* der gastos en nque: puede>í incurrir: en? cada 1 
operaciónic Esta ¿autorización la ,otorgaráral? momento > 
en oque efectues¡elonombramentozony) Interpretar - los 
presentes 7 estatutos; 9 y,: kJ) .Touas ¡las edemas + 
atribuciones +que 81 presenteiEstatuto, ada Leys de 2% 
Compañias cy lotras! aplicables: le confieran »a Ins =* 
adm3inistradoresiode Una;: Compañía.imPITULO? SEGUNDO... 
DEL PRESIDENTE: “ARTICULO »VIGEBSIMO «1 Elo Presidente, , > 
socio osino-de> last Compañíajo+será designado. por «la 
Junta Generalrpara un período. de un.año, pudiendo ser 
indefinidamente) reelegído.-:Al término de surperibdo * 
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continuarái/en ejercicios de: susj funciones hastar+mernso 
legadmente (reemplazado. Su gestaún se raniciarésuna'.l 
veze >quessui nombramientol hayarisidoninscritorsenesedint 
Registroidierzantal neones lal: razón. derbaceptación del cu 
cargozs t ARTICULO; VISESIMO7s PRIMERO -bSen atribuciones20> 
delobPresidente: a) Presigar lajnduntab Generaly1der sv 
Soc10s; —bojoSuseribiBnEbAjan tamente DLÓNITAA  GerenteiT 
General les Certifirados>u6 Aportación: y nlaspactasidetos 
sesiones) de laoJuntar Generali de: Socio57 Cc). Cumpliros yoo 
haceri cumplir? lascresolucionessdenqdunta Generali ,19y090 
lo Idaspuestos enrrestostusEstatutos; sd): Intervenírita 
conduntafdñte.oJconnu el orSerenterbrGeneral, [previa (> 
autorización desola dunta.=£eperada [ enpUel.grávamendmy230 
enajenación den lessbienes inmueblesiuy mueblesndestlar l 
Compañia; einfiremplazar alogerentesSeneral¿sen casorden > 
ausencia temporal-ojandefinidasderesteja yo fl EJercerino 
lasoidemásisatribucionesivgue eb deleguet la Junta 15 
Ganeral»ynyquerie coreespondastasumír: porel daspos1c1ón?: 
de ¿osadpreseotesd esta tutosomTITOGLOUTERGERO .i DESMLA 11 
REPRESENTAC ION: LEGAL» 7 ¿ ARFASULOs VIGESIMOsb SEGUNDO utikao y 
representaciónulegalad3udicaalrynnextrayudicial des dal Y 
compañdasestará oa cargo delsGerenteífeneral. « TITULO 
CUARTO. ¿ DEL: GERENTE GENERAL .—e ARTICULO VIGESIMB0S5 
TERCERO.+9E lO GerentesiSeneralzsosoti0390 no) des: la>ar 
Compañíia,p será. =leg10D>1 para un;r periodo sde un3nañozouz 
pudiendo ser andefinidamenter reelegago. Tendrá o todas 0 
las»b atribucionesio+aquel> le.1.. confieren h abros los =b 
administradores dasileyes>ues lauRepúblical del Ecuadorgo" 
y los+presentes estatutos,ss1motraso limitaciones: que? 9 
last especificamente 0señaladas:.cén (b esteriimismorr” 
instrumentos ¿be ARTICULO. 1317 :VIBESIMO, J>b CUARTD.- 10 
Atribuciones. BonstatribucioneshdeloGerentes Generalupe! 
a) cEsercert larcrepresebtacióniublegal, Juudicialgosyhrs 
extrajudicialew?dey “la <Compañaaz ¿6)  Ejercerna,lamo 
administración de la -Corpañíal conformeba-susn fines: y + 
objeto socialo pusiendoon celebrar; toúa clase desartos un 
y contratos o negocios;.sinimás limitaciones. que. las'ad 
establecidas sen - esterEstatutazn: c)+ Representar 183 la 95 
Compañía. eo ¿los conflictos: que,osespresenten. con :54s'us 
trabajadores,otad los(pceuales: deberá contratar, izar: 
funcioneszoJsueldos y Isalarios; idduración de. ar sus 3. 
contratos, y-al los:0a15005+QuE> podrá! remover en»r caso > 
necesario; 1d) Actuarjucomo secretario, delas oduntas 36 
Seneralesiode rSocios;sbe)ró Suscribir vunter con! selran 
Presudentelulos Certafacados «de ¿Aportación asoriaj+y ni 
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gravenilos bienes; mueblesso anmueblas?, de la-Compañías do 
9) >Inscrabira1insul nombramientowdr conf" las)razón + den. 
aceptación ¿del cargo, en elí Registra )Mercantul yo99 
cumpliendo con ,do.>previsto<eny las "disposiciones»*! 
legales pertinentes, reqguasito>sin elistual no +podrárc? 
iniciarióuadas idol huministrativazch) Cumplare yorhacer + 
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RAZON3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Inten- 
dente de Compsífss de PortovisJo, Ing» VICENTE 

CARDENAS MACIAS (E), mediante Resolución No 97.4. 
1.1., de fecha 30 de Diciembre de 1,997, tomé no= 

ta el nárgen de la matriz de la Escritura Pública 
de fecha 7 do Noviembre de 1,997, mediante la cual 
pe constituyó la Compañfa AVENTURAS LA PLATA AVEN= 

PLAT CIA.LTDA., que se aprueba. 

Portoviejo, Enero 20 de 1.998, 

LA NOTARIA PUBLICA, 

     

    

   

ABOSADA 

ADELAIDA LOUR URETA 
NOTARIA PRIMERA 
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Convorar a Junta General de Socios cuendo lo crea 
conveniente, cuando lo solicite el Presidente, 4, 
cuando la soliciten socios que representen cuand 
menos el diez por ciento del capital social; 
Presentar oportunamente el balance anual, cuenta de 
pérdidas y ganancias, propuestas sobre la forma de 
reparto de utilidades y presupuesto para el nuevo 
SJercicio económico, 281 como lo 
puedan ejecutarse 
tardar sesenta días 
respectivo esercicio económico; m) 

  

prayectos que 
durante dicho efercicio, a más 
contados desde lá terminación del 

Sin perjuicio en 
lo estipulado ey los literales "g"/y "h" del articulo 
décimo noveno ¡de este Estatuto, intervenir en todos 
los actos y contratos que sean necesarios, pn 
representación de 
autorización de la 
el valor unitario 
conformidad cof el 
décimo noveno 
de las valores que 
Las demás funciones 
las Leyes de la 

  

la Compañía y ,sin hecesidad /de 
dunta General dé Socios hasta /por 
que señale 1% Junta Gensral,/ de 
literal "1" /del crtado artículo 

n) Proceder al cobro por 'tkualquier via 
le adeuden a la Compañía; y, f) 
que según el presente Estatuto y 

Pepública del Ecuador, sean ¡de 
competencia de los administradores de Emprosa o 
Compañias y no esten fuera de los líriles previgtos 
en este instrumento. CAPITULO CUARTO.- TITULO UNICO: 
DE LA FISCALIZACION.- Artículo Vigésimo Quinto.É Y 
la Junta General de Socios lo considera conveniente, 
Jesignará una comisión de vigilancia formada pur tro 
miembros socios o no de la Compañiaf cuya funció 
principal será velar por el cumplimiento, por parte 
de los administradores y funcionarios de la Compañza, 
del contrato social 
QUINTO.— TITULO UNI 
Vigésimo Sexto.- Las utilidades se distribuirán en 
proporción a las pa 
a cada socio en el 
DE LOS BALANCES: 
balance general d 
consideración de la 
en el primer trimes 
del ejercicio econ 
documentos estar a d 
el plaza previsto 
vigésimo cuarto dl 
SEPTIMO.- TITULO UN 
Vigésiao Ortavo,- 
reserva legal de cal 
artículo ciento ont: 
los que la Junta 
CAPITULO OCTAVO. T 
LIGUIDACION DE LA 
Noveno. La Junta 
la  Bisolución — yn 

y recta admiznistración. CAPITULO 
CO: DE LAS UTILIDADES.- Articulo 

rticipaciones que le correspanden 
capital social. CAPITULO SEXTO.- 

Artículo Vigésimo  Séptimo.- El 
e fa Compañia será puesto a 
Junta General Ordinaria de Socios 

tre subsiguiente a la terminación 
ómico, debiendo los pertinentes 
isposición de todos llos socios en 
en el literal “1” del artículo 
el presente estatuto. CAPITULO 
ICO: DE LAS RESERVAS. Artículo 
La compañía formará 'un fondo de 
ntormidad con lo dispuesto en el 
e de la Ley de Compañias, y todos 
General resuelva oportunamente. 

ITULO UNICO. DE LA DISOLUCION Y 
COMPARIA: — Artículo Vigésimo 

General de Socios resolverá sobre 
liquidación de la Compañía, 

  

incluyendo, 24, estos ¡poes el nombramiento del o de 
los 'Uiguidaddres! 
SUSERAPCION, Yao, RA 

CLAUSULA —— TERCERA.- DE LA 
50 [DEL CAPITAL SOCIAL: Los 

constituyentes-—secteror que el Capital Social está 
integrada de contorm idad con el cuadro que se detalla 

005 

 



a continuación: 

  

SOCIO CAPITAL PAGADO NUMERO 
SUSCRIPTOR SUSCRITO NUMERARIO PARTICIPACIONES 
Roberto Párraga  4"?%00.000 2"450.000 4.900 
Sodiva Fernández 50.000 25.000 so 
Patricia Párraga 50.000 25.000 50 

5'000.000 2"500.000 5.000 
El saldo del capital adeudado por los socios será 
cubierto en el plaza de un año contado a partir de la 
inscripción del presente trámite en el Registro 
Mercantil del cantón Puerto López. El pago en 
Rumerario consta depositado en una Cuenta de 
Integración Especial de Capital que para el ofecto se 
ha abierto en una entidad bancaria y cuyo certificado 
consta coma documento habilitante. DUINTA.- CUANTIA.- 
La cuantía queda determinada por la cifra del capital 
social. Agrege usted, señor Notario, las formalidades 
que por Ley corresponden a su función, para que la 
escritura a celebrarse en base de esta minuta alcance 
los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Aba 
Arturo Loor Cedeño.- Mat. No. 1.413 CAM. Hasta aquí 
la minuto. La minuta que antecede os fial copia de su 
original, la misma que fué presentada para este 
otorgamiento y que se archiva, Los otorgantes se 
afirman y se ratifican en el contenido íntegro do la 
minuta preznserta, la misma que se eleva a oscritura 
pública para que surta todos los efectos legales 
declarados en ella. Y, leída que fue esta oscritura 
integramente a los comparecientes por mí la Notaria, 
aquellos se ratifican en todo lo expuesto y para 

  

constancia firman en unidad de acto conmígo la 
Notoria Pública que da Yé. f) Roberto Alberto Párraga 
Fernández;  C.C.130310424-2.- f)  Gódiva  Lutgarda 
Fernánder Menéndez; C-C.130086959-9,- 1) Patricia 
Margarita Párraga Fernánder; C.C.130430091-8.- f) La 
Notaria Pública. 

SÉ OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA, GUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN PORTOVIEJO, EN LA 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

LA NOTARIA PUBLICA 

ISS 

  

   

  

   ABOGADA 

ADELAIDA LOUR URETA 
NOTARIA PRIMERA         
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LA SUSCRITA



  

An 
REGISTRALORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUEWTO LOPEZ nino 
Que la presente escritura de CONSTITUCION LE COMPAÑIA vnNohINALA 
"AVENTURAS LA FLATA AVENPLAT LIA LIVÁ", y la Resolución Núm. 97. 

4.1,1, de 30 de diciembre de 1.997, queuan legalmente inscritas 
en ésta Oficina am cargo bajo partida número 1 del Registro - 
Nercanti1 y Anotada al tolzo 34/ con el número 13 del Repertorio 
General tomo número 1. 
Puerto López, 30 de Enero de 1.998 
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